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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de febrero 
dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO  254304003001-2023-00975-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE JORGE HERNANDO VILLAMIL HENAO en condición 

de padre del menor ENZO GABRIEL VILLAMIL 
ROMERO 

DEMANDADO INGRITH YULIETH ROMERO BALLESTEROS 

 
 

Deniegase los gastos extras relacionado con 

matrícula, uniformes, útiles y textos escolares, obsérvese la sentencia 
de fecha Diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)., sobre la 
condenas y el literal D, donde se absolvió a la demandada1 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 34 hoy 27-02-2024 

El secretario,  
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